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AVISO DE LA CONVOCATORIA No. 1151.20.03.06 - 2024 
 

Resolución (522  de marzo 1 de 2022) “por medio del cual se expide la guía para la contratación 
bajo el régimen especial de las instituciones educativas de carácter oficial del municipio de 
Palmira para la ejecución de los recursos de los fondos de servicios educativos, se derogan las 
resoluciones 6891 de 2018 y 2634 de 2019, y se dictan otras disposiciones”. Invita a todas las 
personas naturales y jurídicas, consorcios o uniones temporales a participar con las respectivas 
propuestas en el proceso de selección que se adelantara con el fin de contratar: 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD:  INSTITUCION EDUCATIVA ANTONIO LIZARAZO  

DIRECCION:  Calle 54 c No.42-12 Barrio Caimitos 

CORREO ELECTRONICO: antoniolizarazo55@hotmail.com 

TELEFONO: 2859607 

MODALIDAD: Guía de contratación según Resolución (522  de marzo 1 de 2022)  

PLAZO: 09 de Diciembre 2024 

FECHA LIMITE: 30 de octubre de 2024 

LUGAR: VENTANILLA UNICA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA ANTONIO 

LIZARAZO (FISICO)  

FORMA: Que la institución educativa ANTONIO LIZARAZO pagará al 

CONTRATISTA único pago al finalizar el año lectivo de acuerdo 

a la totalidad del suministro y accesorio entregado según el 

objeto contratado, una vez radicada la factura o cuenta de 

cobro previo visto bueno del Supervisor, no se realizarán 

anticipos. (LOS SUMINISTROS Y ACCESORIOS SE 

ENTREGARAN PARCIALMENTE POR DISPOSICIÓN DEL 

CONTRATANTE Y ESTARAN SUJETOS A CAMBIOS DE 

NECESIDAD Y PRIORIDAD DE LA INSTITUCIÓN) 

VALOR:  DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($12.000.000) 

DISPONIBILIDAD: No. 00036 de fecha octubre 25 de 2024  

CONSULTA DOCUMENTOS: Página institucional www.antoniolizarazo.edu.co. 

OBJETO: “COMPRA DE  2 TELEVISORES PRO EMPRESARIAL 
SMART TV, 12 CAMARAS DE SEGURIDAD, 12 FUENTES 
DE PODER Y DEMAS SUMINISTROS Y ACCESORIOS 
PARA LA INSTALACIÓN Y REPARACIÓN  DEL SISTEMA 
DE SEGURIDAD DE ALGUNAS SEDES DE LA INSTITUCION 
ETNOEDUCATIVA ANTONIO LIZARAZO” 

        
 
 
 

http://www.antoniolizarazo.edu.co./
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ESPECIFICACIONES TECNICAS:   
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANT. 

1 

ROLLO DE CABLE EXTERIOR UTP CAT 5E 100% COBRE, DOBLE CHAQUETA AISLAMIENTO: 
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CON DIÁMETRO NOMINAL 0.94MM RESISTENCIA DEL 
AISLAMIENTO: 10000 MO.KM CANTIDAD DE PARES: 4 PARES 24 AWG NÚCLEO: LOS CUATRO 
PARES SON REUNIDOS CON PASO ADECUADO, FORMANDO EL NÚCLEO, CAPACIDAD DE 
TRANSFERENCIA 1GBPS, FRECUENCIA 250MHZ.DEL CABLE. GARANTÍA 6 MESES. 

1 

2 

GABINETE RACK GRANDE PARA DVR, SWITCH, UPS CON BANDEJA DE SEPARADOR, 
PUERTA CON CHAPA DE GUANTERA Y 2 LLAVES; TAPA SUPERIOR PUNZONADA PARA 
INSTALACIÓN DE 1 VENTILADOR DE 4". CALIBRE DEL CAJÓN 20 COLD ROLLED, 2 PARALES 
CAL 18 COLD ROLLED, PERFORACIÓN EN LA PARTE POSTERIOR PARA ANCLAR A PARED, 
PINTURA ELECTROSTÁTICA COLOR NEGRO GOFRADO. 

2 

3 

ROLLO 100% COBRE FTP EXTERIOR TIPO: FTP CAT. 6 MATERIAL DEL CONDUCTOR: 
COBRE 100% ANTIFLAMA 4 PARES TRENZADOS SIN BLINDAR CALIBRE 24 AWG DIÁMETRO 
EXTERIOR: 6,7 MM TRANSMITE HASTA 10 GBPS PARA USO EN INTERIORES FRECUENCIA: 
250 MHZ. GARANTÍA 6 MESES. 

1 

4 
ROLLO DE CABLE NEOPRENO 100% COBRE. CABLE TRENZADO 2X20 AWG CADA ROLLO POR 
200 METROS FORRO: POLIETILENOCOLOR: NEGRO/AZUL GARANTÍA 6 MESES 

1 

5 CHAZO DE EXPANSIÓN CON CANCAMO 6/16 ACERO INOXIDABLE TOPE GUASA 8 

6 MOUSE INALÁMBRICO GENIUS O LOGITECH ALCANCE 10 METROS GARANTÍA 3 AÑOS 2 

7 SOPORTE PARA TV 55" GRADUABLE. GARANTÍA 1 AÑO 2 

8 

TELEVISOR PRO EMPRESARIAL SMART TV VISUALIZACIÓN USO MONITOR O TV TAMAÑO DE 
LA PANTALLA 55 PULGADAS TAMAÑO DE LA PANTALLA 139,7 CM FORMATO DE LA PANTALLA 
16/9 RESOLUCIÓN MÁX. 3840 X 2160 PIXELES RESOLUCIÓN(ES) VÍDEO 
COMPATIBLE(S)ULTRA HD 4K LUMINOSIDAD 250 CD/M²CONTRASTE 4700 /1 TIEMPO 
DERESPUESTA 8 MS ÁNGULO DE VISIÓN (HORIZONTAL) 178 GRADOS ÁNGULO DE VISIÓN 
(VERTICAL) 178 GRADOS TIPO DE PANTALLALED ERGONOMÍA EJE NO PIE REGULABLE EN 
ALTURA NO PIE DESMONTABLE SÍ FIJACIÓN MURAL SÍ FIJACIÓN VESA 200 X 200 MM 
UTILIZACIÓN INTERIOR SISTEMA DE CONEXIÓN ENTRADAS VÍDEO 2 X HDMI HEMBRA 
SALIDAS AUDIO DIGITAL S/PDIF ÓPTICO CONECTOR(ES) ADICIONAL(ES) CI+ ETHERNET - 
RJ45 HEMBRA 1 X USB SISTEMA AUDIO POTENCIA SONORA 2 X 10 W RED WI-FI SÍ 
BLUETOOTH SÍ S.O TIZEN CARACTERÍSTICAS FÍSICAS COLOR(ES) NEGRO ANCHURA (SIN 
PIE) 1116.8 MM ALTURA (SIN PIE) 713.6 MM PROFUNDIDAD (SIN PIE) 249.7 MM ANCHURA 
1116.8 MM ALTURA 644.2 MM PROFUNDIDAD 59.9 MM PESO 11.6 KG ALIMENTACIÓN CLASE 
ENERGÉTICA G CONSUMO 102 ALIMENTACIÓN INTERNA SÍ FUNCIONAMIENTO 16 HORAS/7 
DÍAS. CERTIFICADO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EMITIDO POR PARTE DEL FABRICANTE 
Y/O IMPORTADOR CON FECHA DE EXPEDICIÓN NO MAYOR A 30 DÍAS CALENDARIO  PARA 
ESTE PRODUCTO.   GARANTÍA 3 AÑOS. 

2 

9 
CABLE HDMI PLANO ALTA VELOCIDAD 24AWG DE 10M HEC, ARC, 3D, 4K*2K/60HZ KAMYL. 

GARANTÍA 1 AÑO 
1 

10 

MINI DISTRIBUIDOR AMPLIFICADOR HDMI V2.0 1X2 4K SOPORTA HDMI 2.0 Y UNA 
RESOLUCIÓN DE VIDEO DE HASTA 4K A 60HZ 4:4:4 LA ENTRADA HDMI ES COMPATIBLE CON 
HDCP 2.2 Y LAS SALIDAS SON COMPATIBLES CON HDCP ACTIVO O HDCP MODO PASIVO. 
ADMITE LA REDUCCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE VIDEO, LA SEÑAL DE ENTRADA 4K SE 

1 
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PUEDE REDUCIR AUTOMÁTICAMENTE A UNA SEÑAL DE SALIDA 1080P PARA 
COMPATIBILIDAD CON PANTALLAS 1080P ANCHO DE BANDA DE 18 GBPS ADMINISTRACIÓN 
AVANZADA DEL EDID: SE PUEDEN SELECCIONAR MÚLTIPLES CONFIGURACIONES EDID 
INTEGRADAS ECUALIZADOR INCORPORADO PARA MEJORAR LA SEÑAL Y EVITAR LA 
ATENUACIÓN DE ESTA EN LA TRANSMISIÓN SOPORTA CEC INCORPORA LEDS PARA 
INDICAR EL ESTADO OPERATIVO FIRMWARE ACTUALIZABLE POR PUERTO MICRO-USB. 
GARANTÍA 1 AÑO 

11 
EXTENDER USB RJ 45 150 PIES POR UN SOLO  TP. TRASMISIÓN DE DATOS POR RJ45 150 
MHZ   1 

12 
CABLE ENCAUCHETADO 3 X 14 AWG 100% COBRE 600V 75 GR CERT. RETIE. GARANTÍA 6 

MESES 
   10 

13 
CÁMARA DE SEGURIDAD TIPO BALA METALICAS MODELO 2024 CAMARA 4 EN 1 1/2,7" 
CMOS 1080P TIPO BALA METALICA 2.8MM FOV 93° DWDR IR 20M IP67. GARANTÍA 1 AÑO 5 

14 
CÁMARA DE SEGURIDAD TIPO DOMO METALICAS MODELO 2024 CAMARA 4 EN 1 1/2,7" 
CMOS 1080P TIPO DOMO METALICA 2.8MM FOV 93° DWDR IR 20M IP67. GARANTÍA 1 AÑO 7 

15 
TRANSCEPTORES FULL HD, 300 MTRS DE VISUALIZACIÓN, RESOLUCIÓN 1080P, PUNTA 
DE COBRE COMPATIBLE CON CVI, TVI, AHD, CBVS. GARANTÍA 6 MESES 12 

16 

FUENTES DE PODER 2AMP 12V REALES • FUENTE DE PODER POTENCIA: 24W VOLTAJE DE 
ENTRADA: 100/240 VAC VOLTAJE DE SALIDA: 12V CORRIENTE SALIDA: 2ª PESO NETO: 97 GR 
PESO BRUTO: 112 GR. GARANTÍA 6 MESES 

12 

17 
CABLE HDMI DE 3 METROS, FULL HD, 4K, 100% COBRE, CERTIFICADO Y GARANTIZADO 
ALTA VELOCIDAD Y DURABILIDAD. GARANTÍA 6 MESES 5 

18 
MICRÓFONO INALÁMBRICO DOBLE CON BATERÍA RECARGABLE, DISTANCIA 50 METROS, 
GARANTIZADO Y DE BUENA CALIDAD EN LA DEFINICIÓN DE AUDIO. GARANTÍA 1 AÑO 

1 

19 EXTENSIÓN CABLE USB 10 MTRS. GARANTÍA 6 MESES 1 

20 TUBO GALVANIZADO ROSCADO CON UNION GALVANIZADA X 3 METROS 2 

21 GUAYA RECUBIERTA X METROS 5X16 CON ABRAZADERAS PARA GUAYA 30 

22 
EXTENDER HDMI REAL 60 MTS CON ADAPTADOR ACTIVO DE CORRIENTE EN AMBOS 
EXTREMOS, GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO Y RESOLUCIÓN  4K. GARANTÍA 1 AÑO 

1 

23 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 
DE LA INSTITUCION EDUCATIVA QUE INCLUYE LA CONFIGURACION Y CENTRALIZACIÓN 
DE TODOS LOS DVRS EXISTENTES EN UNO SOLO, LA SOLUCIÓN A PROBLEMAS DEL 
CIRCUITO CERRADO DE SEGURIDAD Y SENSORES. ASÍ MISMO SE DEBE GARANTIZAR LA 
COMPATIBILIDAD CON LOS EQUIPOS EXISTENTES Y EL RESPECTIVO FUNCIONAMIENTO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y SOLUCIÓN DE FALLAS DURANTE EL AÑO LECTIVO DE MANERA 
ILIMITADA Y SIN COSTO ADICIONAL 

1 

 

 

 

 

NOTAS.  
 

- El oferente deberá tener en cuenta que la ubicación de algunas de las sedes de la 
Institución Educativa en donde será ejecutado el objeto contractual representan un 
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riesgo en razón a que son zonas de difícil acceso. Asimismo, deberá tener en cuenta 
que los elementos para ejecutar el contrato y los vehículos para movilizarse quedarán 
afuera de la sede educativa. Por lo anterior, estarán a cargo del oferente el velar por su 
propia seguridad y la de sus elementos. 
 

- Así mismo, el oferente al ejecutar la intervención del sistema de seguridad deberá 
garantizar el funcionamiento y la compatibilidad con los DVR existentes, las cámaras y 
la app móvil. 
 

- Los televisores, cámaras de seguridad, insumos y accesorios que entregará el 
proveedor, deberán ser de primera calidad, libres de defectos, vencimientos e 
imperfecciones y cumplir con las diferentes especificaciones técnicas y de seguridad, 
de acuerdo con las normas de calidad de los productos. 
 

- Teniendo en cuenta que Los televisores, cámaras de seguridad, insumos y accesorios 
enlistados son necesarios para ejecutar la instalación y reparación  del sistema de 
seguridad de las sedes, los mismos se entregarán en un tiempo máximo de ocho (08) 
horas contadas a partir de la recepción del requerimiento por parte del supervisor del 
contrato. 
 

- Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por 
lo tanto, será causal de rechazo, el no ofrecimiento de alguna de ellas. (No modificar, 
no adicionar y no suprimir) 
 

- Los televisores, cámaras de seguridad, insumos y accesorios podrán ser modificados 
o cambiados de acuerdo a la necesidad de la Institución Educativa.  

-  
 

DESCRIPCION DE LAS CONDICIONES: 
1. Podrán participar personas naturales, jurídicas, consorcios, uniones temporales, consideradas 

legalmente capaces en las disposiciones vigentes, que no tengan incompatibilidades o 
inhabilidades legalmente establecidas por documento público en la debía entidad que las 
certifique.  

2. Las propuestas se eliminarán sin que haya lugar a su evaluación en cualquiera de los siguientes 
casos: 

 
a) Cuando el proponente este incurso en prohibiciones, inhabilidad o incompatibilidad. 
b) No se aceptarán propuestas que por cualquier causa lleguen con posterioridad a la fecha y hora 

límite señalada en el presente proceso para su entrega, así como aquellas propuestas que sean 
enviadas a través de correo o cualquier otro medio telemático, o radicadas en sitios diferentes al 
señalado. 
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c) Cuando la entidad establezca que la información o realidad o cuando el contratista, haya tratado 
de interferir o influenciar indebidamente en la evaluación de las propuestas o en la adjudicación. 

d)  Cuando se presenten varias ofertas por parte del mismo proponente (por sí o por interpuesta 
persona) o cuando el proponente tenga interés en otra persona jurídica que también se presente 
al proceso. 

e) Cuando el proponente no anexe a la oferta los documentos que se solicitan. 
f) Cuando el proponente una vez requerido por la entidad, no allegue los documentos, las 

aclaraciones y/o explicaciones solicitadas por esta; cuando no cumpla con lo solicitado en dicho 
requerimiento y cuando allegue la respuesta a los requerimientos fuera del plazo que se le fije 
para ello, impidiendo evaluar con precisión los términos de la oferta. 

g) Cuando existiere incumplimiento de los requisitos habilitantes (jurídicos, financieros y 
experiencia). 

h) Cuando el proponente se encuentre en mora seguridad social y parafiscales. 
i) Cuando el valor de la propuesta sea superior al presupuesto oficial asignado al presente proceso. 
j) Cuando no presente autorización del órgano social competente, en el exento de que el 

representante legal de la persona jurídica requiera de la misma para presentar oferta y suscribir 
contrato o cuando exceda las facultades conferidas en la respectiva autorización. 

k) Si ofrece un plazo y valor superior la oferta será rechazada. 
l) Cuando no se coticen todos los ítems solicitados, o cuando estos no coincidan con las cantidades y 

especificaciones técnicas exigidas, generara rechazo de inmediato. 
m) Cuando un oferente presente más de una 1 propuesta, ya sea por si solo o como integrante de un 

consorcio o unión temporal. 
n) Cuando se presente posteriormente a la hora establecida. 
o) La propuesta que presente BORRONES, TACHADURAS O ENMENDADURAS se descalificara. 
 
3. En cualquiera de estos eventos, se podrá declarar desierto este proceso por acto administrativo.  
4. En caso de presentarse una oferta que cumpla con los requisitos jurídicos y técnicos, el 

cronograma podrá ser ajustado a fin de dar celeridad al proceso de contratación.  
5. La adjudicación será para la propuesta con el ofrecimiento más favorable para la Institución y los 

fines que ella busca, esto debido a los lineamientos establecidos por la entidad territorial con el 
propósito de brindar herramientas a los consejos directivos de las instituciones educativas de 
carácter oficial del Municipio de Palmira para reglamentar el régimen especial aplicable a las 
contrataciones cuya cuantía sea menor o igual a 20 SMLMV, conforme a las disposiciones legales 
vigentes y en especial las contempladas en los artículos, 11,12,13 y 14 de la Ley 715 de 2001; 
artículos reglamentados por el decreto 4791 de 2008 y sus modificaciones y adiciones y 
compilados en el Decreto Único Reglamentario del Sector Educativo 1075 de 2015 y la guía de 
contratación (Resolución 200.13.3-2634 del 30 de abril de 2019) de las instituciones educativas 
de Palmira, el código civil colombiano y las demás Normas Complementarias y Reglamentarias 
que se expidan posterior a la Guía de contratación, para la actividad contractual que se desarrolla 
a través de los recursos del respectivo fondo de servicios educativos. 

6. En el evento que exista un empate, la institución adjudicara a quien haya entregado primero la 
oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas.       
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REQUISITOS HABILITANTES: 
Los siguientes documentos son necesarios para el estudio jurídico de las ofertas. No obstante, ante la 
ausencia o insuficiencia en el contenido de alguno de ello, la Institución no rechazara de plano la oferta 
y en consecuencia, exigirá al proponente, que en un término perentorio de un 1 día hábil allegue lo 
requerido. 
SI EN DICHO TERMINO, EL PROPONENTE NO ALLANARE A CUMPLIR CON LO EXIGIDO, LA 
OFERTA SERÁ RECHAZADA.  
El proponente, al subsanar el defecto de forma, no podrá mejorar su oferta. Si ello fuere así, no tendrá 
en cuenta esa mejora. 
Se exceptúa de esta regla la firma de la carta de presentación de la oferta, la cual necesariamente 
deberá ir suscrita por el representante legal o la persona autorizada. 
 
DOCUMENTOS A PRESENTAR 

a. Presentación de la propuesta firmada por el representante legal. SI LA CARTA DE 

PRESENTACIÓN NO ESTÁ FIRMADA LA PROPUESTA SERÁ RECHAZADA. 
b. Fotocopia de la cédula de la persona natural o representante legal de la empresa. 
c. Fotocopia del RUT con fecha de generación en el año actual y con las actividades económicas 

relacionadas con el objeto contractual de la presente invitación. 
d. Certificado de matrícula mercantil original con fecha de expedición inferior a 30 días para 

personas naturales en calidad de comerciantes o personas jurídicas donde conste la 
representación legal original, además deberá contener las actividades económicas 
relacionadas con el objeto contractual de la presente invitación. 

e. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación vigente 
para persona natural o en caso de empresa  será para persona jurídica y su representante 
legal. 

f. Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República vigente para 
persona natural o en caso de empresa será para persona jurídica y su representante legal. 

g. Consulta de antecedentes judiciales – certificado de medidas correctivas de la Policía vigente 
para representante legal o persona natural. 

h. Formato de declaración de ausencia de inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de 
intereses. 

i. Copia del certificado de afiliación y/o pago de seguridad social (salud, pensión y 
Administradora de Riesgos Laborales, como independiente o empleador) que deberá 
corresponder con la ejecución del contrato, siempre y cuando aplique de conformidad con la 
normatividad vigente en la materia, o certificado firmado por el revisor fiscal de estar 
cumpliendo con la obligación. 

j. Certificado de delitos sexuales. 
k. Certificado de REDAM (inhabilidad alimentaria 
l. Mínimo dos (2) certificaciones que acrediten la experiencia (que se puedan verificar). 
m. Hoja de vida en el formato UNICO de la función pública. 
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n. Copia libreta militar de la persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 
acreditación de la situación militar de la proponente persona natural o del representante legal 
de la persona jurídica. 

o. Certificado cuenta bancaria. 
 
CRONOGRAMA LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA Y CIERRE DEL PROCESO  

  

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

PUBLICACIÓN DE 
INVITACIÓN 

PUBLICA 

OCTUBRE 28 DE 2024 
HORA: 9:30 a.m. 

Página institucional www.antoniolizarazo.edu.co. 

PRESENTACION 
DE OFERTAS 

OCTUBRE 30 DE 2024 
HORA: 9:30 a.m. 

VENTANILLA UNICA DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA ANTONIO LIZARAZO (FISICO) 
(Calle 54 c 42 - 12, Palmira, Valle del Cauca). 

CALIFICACION DE 
PROPUESTAS 

OCTUBRE 30 DE 2024 
HORA: 10:30 a.m. 

INSTITUCION EDUCATIVA ANTONIO 
LIZARAZO PALMIRA (Oficina Pagaduría) 

PUBLICACION Y 
TRASLADO DEL 
RESULTADO DE 

EVALUACION 

 
OCTUBRE 30 DE 2024 

 
Página institucional www.antoniolizarazo.edu.co. 

PLAZO PARA 
PRESENTACION 

DE 
OBSERVACIONES 

OCTUBRE 31 DE 2024 
HORA: 2:00 p.m 

VENTANILLA UNICA DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA ANTONIO LIZARAZO (FISICO) 
(Calle 54 c 42 - 12, Palmira, Valle del Cauca). 

CELEBRACION 
DE CONTRATO 

DENTRO DE LOS 3 DIAS 
HÁBILES SIGUIENTES 

INSTITUCION EDUCATIVA ANTONIO 
LIZARAZO PALMIRA (Oficina Rectoría) 

NOTA: El presente cronograma podrá ser modificado mediante comunicado de la Institución. 
 
El contratista una vez quede adjudicado, debe presentar garantía única expedida por una firma 
de seguros de conocida trayectoria  y que ampare el siguiente riesgo: 
CUMPLIMIENTO: Por el veinte por ciento (20%) del valor del Contrato y con una vigencia igual al 
término del contrato y cuatro (4) meses más. 
 
 
 
 

Mag. Magnolia Micolta Peña 
Rectora 
Institución EtnoEducativa Antonio Lizarazo  
Original Firmado 

http://www.antoniolizarazo.edu.co./
http://www.antoniolizarazo.edu.co./

